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Municipio: Torrente. Localidad: TO.Trente. Sedesglos.an ocho
unidades escolares de niños y cuatrounida4esesC(~~ares_-de niñas
del Colegio comarcal mixto «·Lopede Vegall,para)ntegr,al'se,o
formar otro Centro escolar y queda, redllcidQ, &:20 unidadesescq
lares y dirección sin curso (siete -unidades escolares '. de .nifias,
11 unidades escolares de nifiasy dosunidades·e$Cola.t~-depár
vulos).

Provincíacle Zaragoza

Municipio: Calatayud.Localidad:,' Calátayud.', r4cd!fi?RCiónde
la Escuela graduada mixta «Ramón y ,Cajal». queeuenta'·con
15 unidades escolares y direcci6nsin curso(si~teunidadesesc()o

lares de niños, cinco unidades escolares de,llifia,sy tr~_ unidades
escolares de párvulos). A tal-efecto se'convierteuna,uniciade&
colar de niñas en unIdad escolar de nifios:

Cuarto ~Observaciones. aclaraci<mes o:rectiflcaciol}es·,a' Orde
nes anteriores relativas a los Centrosestatalesque'se:dtan.

Provincia de Badajoz

Municipio: La GarroviUa. Localidad: 4, qa:rrovilla;Por; Or
den de 24 de febrero'de 1971 (<<Boletín Oficial del EstadOl> de 24
de marzo) se amplia la Escuelagraduada,Jnixta,.Sesalva €no.r
de transcripción .padecido, hacienda constar que:'el Centro tiene
dirección sin curso.

PrOvincla de CMi.

Municipio: Jimena de la FroIltera.'L()ealida.<i:Sanpablo.
Por Orden de 24 de febrero de 1971 (<<Boletinofidaldel~taéiW)
de 24 de marzo) se ampl1a!a, Fscuela,gradua.-da'rni.xta, «Cristo
Rey}) con la creación de una unidad: escolar de niños y,unauni,..
dad escolar denifias. Se ~lara que se crea .una unid~descolar
de niñas y el Centro queda conIa misma co~p()SIci6n.

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Villarrubia de los Ojos; Locªlldad:: Villarruhia de
los Ojos Por Orden de llder:UClembrede 1970 (<<BoleUq.Oficial
del F..stadOl) de 4 de enero de 1971).se- ampUai:?l solegig Naci'cnl;l:1
mixto «Rutina B,anco» Se rectifica haciendocol1star'que el nú,.
mero de unidadeA escolar€'S de nifias que se crean ~tle dos, Y
no de clnco, como por error se dUo.

Provincia de' Madrid

Municipio: Madrid., Localidad: ,Madrld, Por Orden ,-ele 11 de I

diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial delEstadcmde4,de :enero
de 1971); se amplía ei Colegio Nacional de Sordomudos. con la
creación de CinCO unidades escolares· de niñpsy:einco :unid¡:l.cles
escolares de nIñas de educación especial; 5esignifica, que; e$tas
unidades escolares de educación especiaLsonparaniños y niñas
sordomudos.

Provincia de SOrii:i

MunicIpio: El Burgo de OsmaLocalidad: EIBul'godeOsma.
Por Orden de 23 de marzo de 1971; se modificaJaEscuela·gra-.
duada mixta «Juan YagUe»; Al cQnsignal' la:comp~lcióndelCen
tro se dice que cuenta con una plua de Ma.estra diplomadll en
Educación Física. cuando, realmente. la plaza es 'de:Maestro di
plomado en Educación Fislca..

Lo digo a V. r. para su conocinilentoyefettos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direc::tor general de PtegramaciÓri e InverSiones,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación. Pro1..1incíalde Ba,..
dajoz por la que Se concede 'autoriZaqiÓ1ladminis~
tratiM de una instalación eléctrica' y ~e4eclara" en
concreto su utilidad ' pública. '

Cumplidos los trámites reglamentari(Jsen.elexpe~li~nteiri
coado en esta Delegacitn ProvIncial a i-nst~ncia-cle'«Compañia
Sevillana de Electric:dad,S. A», con domici1io~n'Badajoz, so
licitando autorización para laconcesiónadminfs.trativa y de
c~aración de utilidad públIca alosefectos<i~lrnIJosidÓ!1d€ser~
vldumbre de pa.c¡o, de la instalacIóneléctrica,'CuY8.Scar-acteristi
cas técnicas principales son las siguientes:

Un~i línea aérea. trifásica, a;: dOblecircuito;,a,'2~KV .. J:on
conq.~lctores de alumjnio~acero de 92;87miIíl1)€troscuadrados de
seccl.on, ('on aisladores en cadenayn;poyoSI11etáHcmtde una
l?ngItud total de 196 metros,. que &rranca ctel·apoyofinal :de la
ll!lea que va al centro de transformr-¡.ción >«Condesa», linea pro,..
pIedad de «Compañia Sevillana de Eíectricida-d; S./'i.;Yi.y:tet:fl'li-:

na en un centro de transformación obj,eto· de expedIente aparte,
situado €n la fábricl,i- «Agrl;l.Z, S~'i\~»~, en Villafranca del Gua
dian.a. siendo Su fin~idada.tender.-'el,servicio de la misma,

Esta DelegacIón provincial; en 'cl.1Ihplimiento de lo dispuesto
en los: Decretos 2in'7y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de la de marzo; Decreto l7?,si1967; de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento:de<Líneas Eléctricas de Alta
Tensión y Eistaciones Ti'anst'ormadorllS-de23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

Autorizar el. establecimIento de 1$ instalacióneléctTica soli
citada y deelarar·la.'t1tilidad públlc:a,de·la misma a los efectos
dein1posición de. servidumbre. de: paso, en les condiciones, al·
cance. y limitaciones 'que establece el Reglamento de la Ley
10/1966 ·.aprobadn 'por Decreto ,2619l1966.

Para el d~saIToHo y ejecuci6nde ,la instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a lo: dispuesto en el capitulo IV
d.el·Deerctr- 2617'J966:

BadaJoz, 16 de·marzo de 1971 .. -EIDelegado provincial,
A. Martinez·Mediero.-3.44~C.

RESQLUCION de la 'l)elega:ctón Provincial de Bar.
cdonapor la que Se cwtQriza Y declara la utiltdad
pública. en cGncretode[a instalación eléctrica que
se cíta.

Cumplidos loo trámites·· reglamentarios en el expediente in
coado tu e¡;ta. Delegación Provirlcial'.a. instahcia de «Fuerzas
Elé::trk.es de Catalufia:, S: ,A», con domicilio en Barcelona, pla
zadeCatalufla,2,. en solIcitud. de~tltorización para la instala
ción y deClaración deutnldad públicl;t,a .105 efectos de la impo
JSición de .servidumbre (ie paso deJa, instalación eléctrica. cuyas
caracterlStlcus técn:cas principales son las siguientes:

Origen de la linea:' Estadón .. transformadora número 432,
«Aragón».

Final de la misma:. Estuci6ntr:in5formadora «Diagonal».
Término mun;cipal· a que afecta: 8a-rdanyola.
Tenskn de. sen'ieío:. 25 ~V: .
Lon~Ü'A;d en kilómetros: 0.450.
Conductor: Aluminio,3X-70 ITli1fm~tros cuadrados de sección.
Material de apoJ,'os:Cable .subterrán,eo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Est¡l Delegación Provinci~I; en. cumplimientó de ]0. dIspuesto
en los O'ecretos 2617 y ~619I1966;de:20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de· rnal'zo¡Decretó1775/1967, de 2~ de' juUo; Ley de 24 de
noviembre de 1939; 'y .. R~gIamento,cte :LíneasEléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de :nQViembre, de' 193B,ha resuelto:

Autorizar la instala~ión.de la .1íneasolicltada y declarar la
utilidad pública de lamismfi-á'losefectos de la impo.<üción de
la· servidumbre de Paso en las .condiciones, alcance y limitaclo
nesqu6éEtablece 'el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOr Decrelo 2tJ19J1966.

Barcelona, 23 deniarzo de 1971.~El:oelegadoprovincial, Vfc~
tor de· Buen Lozano.-----'-3.417-C.

RESOLflCJONde 7e. Delegación Províncial de Bar
celona pOr·la que, Se .autoriZ, .y declara la utilidad
pública en, C011cretode la instalación eléctrica que
se cita.

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en· esta Delegación. l?tovinciaI ... a .instancia de «Fuerzas
Eléztricas de Catalufia.· S.. A.», con t3.omicilio en Barcelona. pla
za de C,ataluña, 2,' en solicitud <ie-autorización para. la instala
ción y declaración, de utilidád pUt>liCR; a los efectos de ·la im
posición de serviduIhbre' de paso de;la··.instalación eléctrica. cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Hnea:Cable deestaciÓl1 tran.sformadora núme
ro 621 a esLación t:ransformadora número 2~23a.

Finai de I,a mi$ma: Estaciónttansformadora «Inmobiliaria
Hospitalet y Sein,S. A».

Término municipala-que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: '6 KV.
Lohgitud en ki1ómetros:···O;215.
Conductor: Cable' s1Jbterráneo.
Estacióntransformádora:- Uno. de 600 KVA. 6/0,380-0,220- KV.

Esta Delegación.ProvincIal en. cumI?Umiento de lo dispuesto
en los Oecl'ehJs2617 y 2619/1966: de:20>de octubre; Ley 10/1966,
de lSde marzo: Pecretol775!l967,',de.22de julio: Ley de 24 de
no\'iembredcU)39,'yReglamento' de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de n,'viembrecle 1968, ha resuelto:

AutorlZ"'T la instalílción 4e-talfllea solicitada y declarar la
ut.ilidadfjúbIka de la misma a losefestos de la imposición de
la servidumbre de paso f!u l;'\scondiciones. alcance y llmitado-
hes q1..w c-.:'tabf'cr, el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por DEe:'etn 2flg:1966~

Baxcc]pria, 23 dem:+rzode 1971.~El Delegado provincial, Víc~
ter de Buen Lozano.-3.4tS-C.


